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Trámite 

 

Zipaquirá Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos 

mil veinte (2020). 

 

No se accede a lo solicitado en escrito que antecede, respecto a 

corregir el auto mediante el cual se decretó el embargo de la 

mesada pensional, como quiera del escrito de medidas cautelares 

se evidencia que lo solicitado si corresponde a embargo de 

pensión ya que en el numeral primero de dicho escrito se solicitó: 

“El embargo y retención de la pensión devengada o por devengar 

del señor CLARA ELIZABETH CUBILLOS CASTAÑEDA”… y no a salario 

como lo refiere la apoderada. Se requiere a la peticionaria para 

que haga las solicitudes que considere pertinentes con precisión y 

claridad. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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